TRADUCCIÓN DEL INGLÉS

Ref. 051396
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Buren van Velzen Guelen
advocaten notarissen belastingadviseurs
COPIA FIEL
de la escritura constitutiva de la sociedad

Bonsfield C.V.

con sede social en Delft

Fecha de celebración: 1º de mayo de 2003
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MH/ED/45971/ESCRITURA CONSTITUTIVA/V1

En el día de la fecha, 1º de mayo de 2003, ante mí,  Matthijs Wessel Nanno van den Hout, (en adelante, Notario Público) que actúo en reemplazo del Notario Público de La Haya, Sr. Eelko Drewes Smit,  comparece:

La Sra. Elisabeth Aleida Gerarda Dijkstra, empleada de Buren van Velzen Guelen  Abogados, Notarios Públicos y Abogados Impositivos, decide fijar su domicilio legal en ese bufet de abogados, residente en La Haya y con oficinas en La Haya, Andries Bickerweg 6, nacida en La Haya el 20 de enero de 1970 y actúa como apoderada de los señores:

Alex Rolando Muñoz, ciudadano de Panamá, nacido el 27 de mayo de 1958, pasaporte número 1038235, casado, residente en Panamá, domiciliado en Residencial El Tecal, Vista Alegre-Arraijan, (en adelante, el  “Sr. Muñoz”);

Roberto Rodriguez Bernal, ciudadano de Panamá, nacido el 25 de abril de 1953, pasaporte número 1038232, casado, residente en la Ciudad de Panamá, Panamá, El Dorado-Home N7 / Boulevard Marcasa, Corregimiento de Rio Abajo, (en adelante, el “Sr. Bernal”). 

Se presentan ante mí en este acto, los poderes mencionados anteriormente, en dos escrituras por separado que constituyen documentos probatorios suficientes, y se adjuntan a la presente escritura. 

La apoderada manifiesta que sus mandantes se han propuesto realizar actividades comerciales conjuntas en relación con diversas inversiones. Por lo tanto, han acordado lo siguiente:

Contrato. Nombre y sede social

Artículo 1

1. El Sr. Muñoz y el Sr. Bernal han decidido constituir conjuntamente una sociedad de responsabilidad limitada ("commanditaire vennootschap")  de conformidad con las leyes de los Países Bajos, en virtud del Artículo 19 del Código de Comercio holandés ("Wetboek van Koophandel"). La sociedad entrará en vigor a partir de la firma de la presente escritura. El  Sr. Muñoz actuará como socio gerente ("beherend vennoot") de la sociedad (en adelante, el socio gerente), y el Sr. Bernal actuará como Socio de Responsabilidad Limitada ("commanditair vennoot") de la sociedad (en adelante, "Socio de Responsabilidad Limitada"). Ambas partes, en su conjunto, se denominarán “los socios”,  y en forma individual “Socio”, según corresponda.

2. El nombre de la sociedad es Bonsfield C.V. (en adelante, la Sociedad).


3. El domicilio de la sociedad es Martinus Nijhofflaan 2, 2624 ES Delft, Países Bajos.


4. El asiento principal de los negocios estará siempre ubicado fuera de los Países Bajos.

Objeto

Artículo 2

La sociedad tendrá por objeto:

1. Comprar, vender objetos de arte y realizar transacciones comerciales en obras de arte.

2. Adquirir, poseer, administrar, vender, intercambiar, transferir, enajenar, emitir y realizar transacciones comerciales en acciones y otros títulos de participación, bonos, fondos, pagarés, obligaciones, letras de cambio y otros títulos de endeudamiento y valores;

3. celebrar contratos y otorgar préstamos de dinero y garantías por el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad o de terceros;

4. adquirir:

a. ingresos derivados de la enajenación o cesión de derechos para usar derechos de autor, patentes, diseños, procesos o fórmulas secretos, marcas registradas y derechos afines;


b. regalías, incluidos alquileres, de películas o por el uso de equipos industriales, comerciales o científicos, así como también en relación con la explotación de minas o canteras u otros recursos naturales u otras propiedades inmuebles;

c. remuneraciones por la prestación de servicios de asistencia técnica de soporte de gestión y otros.


5. Invertir sus bienes directa o indirectamente en propiedades inmuebles o derechos reales u otro tipo derechos fuera de los Países Bajos. Esto incluye adquirir, poseer, administrar, contratar, alquilar, arrendar, locar, parcelar, establecer derechos de servidumbre de drenaje, desarrollar, construir, enajenar, gravar, y explotar esta propiedad inmueble.

6. Realizar operaciones comerciales, incluidas las operaciones de importación y exportación y los negocios futuros, y el acabado y procesamiento de materias primas, minerales, metales, manufacturas terminadas y semi-terminadas, y productos terminados y de cualquier tipo y bajo cualquier nombre posible.

7. Representar y administrar los intereses de terceros;

8. Realizar, en carácter de comitente, comisionista, representante y/o administrador, todo lo relacionado con lo anterior o que pueda ser útil o necesario para ello, que incluye participar, adquirir y cooperar en cualquier otra empresa o entidades jurídicas con objetos similares o relacionados.

Participación en el capital, participaciones, aportes de capital, cuentas de capital y cuentas corrientes.

Artículo 3

1. La participación del socio gerente en el capital social será del 1% (uno por ciento) mientras que la participación del socio de responsabilidad limitada será del 99% (noventa y nueve por ciento). La participación de cada uno de los socios en el capital social se denominará, en adelante la “Participación”. El socio gerente llevará un registro de la Participación de los socios.

2. Los socios harán aportes (en efectivo o en especie) a la sociedad en forma proporcional a su Participación, dentro de los sesenta (60) días a partir de la fecha del presente. A los fines de la presente escritura el valor de un  aporte en especie se determinará según el valor razonable de mercado en el momento de efectuar el aporte a la sociedad. El socio gerente también aporta a la sociedad sus conocimientos prácticos, experiencia y capacidad de trabajo. De conformidad con lo establecido en el párrafo 4 del presente artículo 3, el valor del aporte efectuado a la sociedad, se acreditará en la cuenta de capital de cada socio.

3. Oportunamente, los socios podrán decidir, de manera unánime, realizar  aportes adicionales de capital (en efectivo o en especie)  y de esta manera, incrementar el capital social. Los aportes de capital que deberán hacer cada uno de los socios, será proporcional a su Participación en el capital social.

4. Cada socio tendrá una cuenta de capital que se mantendrá mientras dure la sociedad, que estará dividida en participaciones de cien dólares estadounidenses (USD 100) cada una. Los aportes y pagos de capital sólo se harán en múltiplos de la cantidad nominal de una (1) participación. Para cada participación se extenderá un recibo de depósito que emitirán los socios gerentes. Dicho recibo de depósito no constituirá de ninguna forma  comprobante del monto total de la cuenta de capital de cada socio. En la cuenta de capital de cada socio se acreditará (i) el aporte  según lo definido en el párrafo 2 del presente Artículo 3 y (ii) cualquier aporte adicional. En la cuenta de capital de cada socio se adeudará (i) el monto de cualquier pago de capital y (ii) las pérdidas que la sociedad sufriera en cualquier ejercicio económico, en cantidad proporcional a la Participación.

5. Todo pago de capital en cualquier forma que se hiciera y la distribución de las ganancias durante la vigencia de la sociedad quedará sujeta al consentimiento por escrito de todos los socios.

6. Las cuentas de capital de los socios no devengarán interés.

7. La sociedad deberá mantener en sus libros una cuenta corriente para cada uno de los socios. Los montos de la cuenta corriente no devengarán interés.

8. La responsabilidad del socio de responsabilidad limitada se limitará a su aporte de capital.

Transferencia de la Participación, ingreso de socios 

Artículo 4

1. Ninguno de los socios podrá vender, ceder, gravar, dar en hipoteca transferir o disponer de otro modo de su Participación (total o parcial) sin el consentimiento unánime de todos los socios.

2. El ingreso de nuevos socios a la sociedad o el reemplazo de uno de los socios, ya sea de un socio gerente o de un socio de responsabilidad limitada, siempre estará sujeto al previo consentimiento unánime por escrito de todos los socios.

Autoridad para representar a la Sociedad y actuar en nombre de ella

Artículo 5

1. El poder para representar a la sociedad ("vertegenwoordigingsbevoegdheid”) es facultad exclusiva del socio gerente. Asimismo, el Socio Gerente tendrá también la facultad exclusiva de administrar los asuntos diarios de la sociedad ("beheersbevoegdheid") y la facultad de tomar importantes decisiones comerciales para la sociedad, incluido el poder exclusivo de disposición de los bienes de la sociedad (“beschikkingsbevoegdheid"). El socio de responsabilidad limitada no tendrá las facultades descriptas anteriormente ("vertegenwoordigingsbevoegdheid”, "beheersbevoegdheid" y “beschikkingsbevoegdheid").

2. Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo 1 del presente Artículo 5, las acciones legales que se mencionan a continuación requieren de la aprobación previa unánime de los socios:

- 
Dar en prenda cualquiera de los bienes de la sociedad o garantizar de otro modo las deudas o el cumplimiento de cualquier contrato o de una obligación de terceros.

 -
Otorgar a una o más personas (jurídicas), sean contratadas o no por la sociedad, el poder de representar a la sociedad (“procuratie”) o conceder de otro modo la facultad para representar a la sociedad de manera continua o cancelar dicho poder.

- 
Abrir o cerrar sucursales u oficinas de la sociedad.

-
Adquirir o enajenar participaciones.

-
Adquirir, vender o gravar, bienes inmuebles o derechos relacionados con ellos.

-
Pedir préstamos de dinero, contraer deudas (bancarias) por cualquier monto.

-
Prestar dinero a terceros, por cualquier monto.

-
Celebrar contratos de crédito.

- 
Hacer inversiones por cualquier monto.

3. Sin perjuicio de lo previsto en los párrafos 1 y 2 del presente Artículo 5, una vez recibida la aprobación unánime de los Socios, se podrá conceder un Poder a otras personas o entidades para autorizarlos a ejercer cualquiera de las acciones legales mencionadas anteriormente.

Asambleas de los Socios

Artículo 6

1. La asamblea ordinaria de los socios se celebrará anualmente dentro de los seis meses posteriores al cierre del ejercicio económico de la sociedad. Durante esta asamblea, los socios analizarán, determinarán y aprobarán el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias de la sociedad. La aprobación del balance eximirá al socio gerente de la responsabilidad por el ejercicio de sus funciones. Cada socio tendrá derecho a convocar a una asamblea extraordinaria de socios. El socio gerente notificará la convocatoria a asamblea por escrito a todos los socios, con una anticipación no menor a catorce días antes de la fecha de la mencionada asamblea, e indicará día, fecha y lugar de realización así como también el orden del día;

2. Cada socio tendrá derecho a voto, de acuerdo con su Participación.

3. Toda acción que los socios deban o les sea permitido adoptar en cualquier asamblea podrá adoptarse sin la celebración de dicha asamblea, siempre que medie el consentimiento por escrito firmado a este efecto por cada uno de los socios.

4. La asamblea de socios se celebrará en el lugar de asiento principal de los negocios de la sociedad, siempre que esté ubicada fuera de los Países Bajos.

Ejercicio económico, balance y cuenta de pérdidas y ganancias

Artículo 7

1. El ejercicio económico de la sociedad coincidirá con el año calendario. El primer ejercicio económico comenzará a partir del día de la fecha y cerrará el treinta y uno de diciembre del año dos mil tres.

2. El socio gerente tendrá bajo su custodia y responsabilidad los registros financieros y de la empresa así como también el mantenimiento de los libros de la sociedad, de conformidad con la aplicación sistemática de los principios contables generalmente aceptados y reconocidos en los Países Bajos.

3. Dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la sociedad, el socio gerente preparará el balance de la sociedad sin auditar, que estará compuesto por el balance al treinta y uno de diciembre de dicho año y el estado de pérdidas y ganancias.

4. Las ganancias netas de la sociedad serán determinadas de conformidad con la aplicación sistemática de los principios contables holandeses generalmente aceptados y se distribuirán entre los socios en forma proporcional a la Participación respectiva. Las pérdidas netas de la sociedad serán soportadas por los socios en forma proporcional a la Participación respectiva. La ganancia neta de un ejercicio económico se distribuirá entre los socios en forma proporcional a su Participación. 

Terminación, continuidad y liquidación

Artículo 8

1. La terminación de la sociedad se podrá producir en cualquier momento (i) por mutuo acuerdo entre los socios, o (ii) mediante notificación de un socio, cursada al otro con tres meses de anticipación. El requerimiento de notificación no será necesario y en consecuencia la sociedad terminará de inmediato, en  caso de que uno de los socios (i) quede sujeto a administración judicial, supervisión judicial, suspensión o moratoria de pagos, (ii) se declare en quiebra (iii) comience en forma involuntaria los procedimientos de liquidación voluntaria o disolución (iv) se produzca el incumplimiento material de cualquiera de las disposiciones expuestas en el presente.

2. En caso de fallecimiento de uno de los socios (o de los socios) de responsabilidad limitada, los herederos legales de estos socios automáticamente continuarán la sociedad junto con los otros socios, siempre que los herederos legales notifiquen  por escrito a tal efecto a los otros socios dentro de los tres meses posteriores a la fecha de fallecimiento del socio de responsabilidad limitada. En caso de no cursar la notificación escrita dentro de los tres meses posteriores a la fecha de fallecimiento del socio de responsabilidad limitada, la sociedad habrá caducado automáticamente. En caso de continuar la sociedad, los socios gerentes deberán cooperar con su continuidad y realizar todos los actos (legales) necesarios o apropiados a este efecto.

3. Una vez terminada la sociedad, los socios deberán designar a un liquidador que iniciará la liquidación de los asuntos de la sociedad y liquidará todos los bienes de ésta. En caso de que los socios no designaran a un liquidador dentro de las dos semanas posteriores a la terminación, el socio gerente actuará como liquidador. Además, el liquidador deberá preparar el balance de la liquidación de la sociedad y el plan de liquidación.

4. El plan de liquidación incluirá lo siguiente:
(i) Se harán las reservas correspondientes para el pago y cancelación de todas las deudas y obligaciones de la sociedad (incluidos, entre otros, los gastos de  la liquidación) contraídos con personas distintas de los socios de la sociedad.


(ii) Cada socio recibirá el pago del monto de la cuenta de capital y de la cuenta corriente según conste en el balance de liquidación.
(iii) Las reservas restantes serán distribuidas entre los socios en forma proporcional a su Participación.

Miscelánea

Artículo 9

1. La sociedad será interpretada y regida de conformidad con las leyes de los Países Bajos.

2. Toda disputa que surja entre los socios de la sociedad será sometida exclusivamente al Tribunal de Distrito de La Haya, Países Bajos.

3. No se podrá modificar, enmendar,  cambiar o alterar la sociedad salvo mediante instrumento por escrito y firmado por los socios.

4. La sociedad será vinculante y redundará en el interés de los socios y sus respectivos herederos, beneficiarios, representantes legales, sucesores y  cesionarios.

5. Todas las notificaciones u otras comunicaciones se realizarán por escrito, con entrega personal, mediante correo expreso o certificado, con franqueo pre-pago o por fax dirigido al destinatario a la dirección indicada en la presente escritura. Esta dirección podrá ser modificada oportunamente mediante nota entregada según lo dispuesto en el presente artículo.

El compareciente es de mi conocimiento, doy fe. 

EN FE DE LO CUAL

Se firma la presente escritura en original en La Haya en la fecha indicada en el presente instrumento.

Luego de explicar y establecer los hechos importantes que contiene la presente escritura, el compareciente declara en el momento previo a la firma de esta escritura que ha tomado conocimiento y que está de acuerdo con sus términos y con prescindir de la lectura de todo el documento.

Posteriormente, luego de una lectura resumida en voz alta, el presente documento es firmado por el compareciente y por mí, Notario Público.

Siguen las firmas

COPIA CERTIFICADA CONFORME

[L.S. & firma ilegible]

TRADUCCIÓN CERTIFICADA FIEL Y CONFORME










